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PRONUNCIAMIENTO Nº 496-2008/DOP

Entidad:
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI)

Asunto:
Licitación Pública Nº 0004-2008-SENAMHI, convocada para la adquisición de “Estaciones Hidrometereológicas Automáticas”
1. ANTECEDENTES

A través de los oficios Nº 742-SENAMHI-OGA-OAS/2008, Nº 748-SENAMHI-OGA-OAS/2008 y Nº 769-SENAMHI-OGA-OAS/2008, el Director de la Oficina General de Administración remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las dos (2) observaciones formuladas por el participante QUALITY PROFESSIONAL SOFTWARE S.A.C. y las siete (7) observaciones formuladas por el participante ADR TECNOLOGY S.A.C., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través del Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.

Sobre el particular, debe señalarse que, de acuerdo con el artículo 109º del Reglamento, las consultas son el mecanismo mediante el cual los participantes solicitan aclaraciones respecto de cualquiera de los extremos de las Bases o plantean solicitudes respecto de ellas, mientras que las observaciones deben versar sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 25º de la Ley, de cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección, y deben fundamentarse adecuadamente.

En este sentido, de la revisión de los antecedentes del proceso remitidos por la Entidad, se advierte que el participante ADR TECNOLOGY S.A.C. formuló dos planteamientos a los que denominó Observaciones Nº 5 y Nº 6, en el orden del pliego de absolución de consultas y observaciones. No obstante, mediante dichos planteamientos no cuestionó el incumplimiento de la normativa de contrataciones públicas o de normas conexas o complementarias relacionadas con la presente contratación, sino que se limitó a formular solicitudes específicas relacionadas con los términos de referencia. Por tanto, dichas solicitudes constituyen consultas y no observaciones, motivo por el que no se configura el supuesto habilitante del artículo 116º del Reglamento para emitir pronunciamiento sobre estas.

En virtud de lo expuesto, este Consejo Superior sólo se pronunciará respecto de la Observación Nº 1 del participante QUALITY PROFESSIONAL SOFTWARE S.A.C. y respecto de las Observaciones Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4 y Nº 7 del participante ADR TECNOLOGY S.A.C., sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de las Bases de conformidad con el artículo 59º de la Ley.

2.
OBSERVACIONES

Observante:
QUALITY PROFESSIONAL SOFTWARE S.A.C.
Observación Nº 1:
Contra la definición de bienes similares
El observante cuestiona que la acreditación de la experiencia del postor esté restringida a la venta de bienes similares definidos como “estaciones hidrometeorológicas automáticas y los componentes indicados por cada ítem”, pues con la denominación de bienes iguales y similares debe referirse a la experiencia de la empresa en los bienes que comercializa.

De esta forma, se estaría circunscribiendo la obtención de una mayor puntuación para empresas que previamente han realizado un consorcio con empresas del exterior, máxime si en las Bases pre publicadas no se había considerado esta restricción.

En este sentido, solicita que “la clasificación de bienes similares, sea considerando los productos ambientales, Ministerio al cual pertenece la Entidad.”
Pronunciamiento

De conformidad con el artículo 64º del Reglamento, es facultad del Comité Especial establecer los factores mediante los cuales se evaluará las propuestas de los postores, observando, para tal efecto, criterios de objetividad, racionalidad, razonabilidad, proporcionalidad y congruencia con el objeto de la convocatoria.

Así, cuando el Comité Especial evalúa la experiencia en la especialidad del postor, es decir, en la venta de bienes iguales o similares al objeto de la adquisición, no puede restringir la definición de bienes similares a bienes idénticos a los que son materia de la contratación, pues tal restricción no ha sido contemplada en la normativa de contrataciones del Estado. Por el contrario, se considera que un bien es similar cuando guarda características y naturaleza semejantes, y no idénticas o iguales, al bien objeto de la adquisición.
Ahora bien, en el presente caso, de la revisión del numeral 1.4 de las Bases, se advierte que el objeto de la convocatoria es la adquisición de “Estaciones Hidrometereológicas Automáticas”. Asimismo, del Capítulo V de las Bases se advierte que el Comité Especial ha previsto evaluar la experiencia del postor en la venta de bienes similares al objeto de la convocatoria, definiendo a bienes similares como “estaciones hidrometeorológicas automáticas y los componentes indicados por cada ítem”.

Como se advierte, la definición de bienes similares establecida por el Comité Especial sería prácticamente idéntica al objeto de la presente convocatoria.

Sin embargo, en la medida que es competencia del Comité Especial establecer los factores de evaluación corresponde a este definir qué bienes se consideran similares al objeto de la presente convocatoria, en los términos antes precisados, motivo por el cual este Consejo Superior no puede imponerle la definición propuesta por el observante, máxime si esta resulta por demás general.
En virtud de lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación, sin perjuicio de lo cual el Comité Especial deberá incluirse en el Capítulo V y en literal c) de la documentación de presentación facultativa del numeral 2.8.1 del Capítulo II de las Bases, un cuadro en el que se precise qué bienes se considerarán iguales o similares a los que son materia de la presente contratación, teniendo en consideración que son bienes similares aquellos de naturaleza y características semejantes al que se desea contratar.
Observante:
ADR TECNOLOGY S.A.C.

Observación Nº 1:
Contra la previsión de la presentación de la Declaración Jurada para la aplicación de la bonificación del veinte por ciento (20%) adicional
El observante cuestiona que como parte de la propuesta técnica los postores puedan presentar una “Declaración Jurada de Bienes elaborados en Territorio Nacional, en aplicación de la Ley Nº 27633, de ser el caso - Anexo Nº 09”, pues cualquier postor podría presentar la declaración jurada indicando que los productos que oferten son de origen nacional para ser favorecidas con el puntaje adicional (20 % sobre el puntaje total), lo cual representaría un riesgo para la Entidad y pondría en desventaja a los principales fabricantes reconocidos a nivel mundial, quienes cumplen plenamente con las recomendaciones de la OMM.
En tal sentido, el observante solicita que se precise que los postores deberán demostrar ser integrantes de la Asociación de Industrias de Equipos Meteorológicos (HMEI) reconocidos por la Organización Mundial de Meteorología.

Por su parte, el Comité Especial, al absolver la presente observación, ha indicado que:

“El Principio de Libre Competencia consagrado en el numeral 2 del artículo 3º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado establecen que las entidades en los procedimientos de adquisiciones y contrataciones, deberán incluir regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia y equitativa e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de potenciales postores

El art. 25 de la referida Ley dispone que las bases deben establecer mecanismos que fomenten la mayor participación de postores en función del objeto del proceso y la obtención de la propuesta técnica más favorable

En ese orden de ideas, la entidad al elaborar las bases ha obrado con arreglo a lo dispuesto en los articulados acotados de la referida Ley y fundamentalmente considerando lo dispuesto en el último párrafo del numeral 6.3 de la Directiva 007-2008/CONSUCODE/PRE aprobado por Resolución 290-2008-CONSUCODE/PRE publicado en el diario Oficial Peruano 19.06.08 en el que expresamente se consigna que no se puede requerir la presentación de certificados que no puedan ser emitidos en el Perú.

Consecuentemente no siendo posible exigir la presentación de certificados que acrediten la incorporación a la Organización Mundial de Meteorología no se acoge la observación.”

Pronunciamiento

En primer lugar, debe indicarse que el Comité Especial ha cumplido con incorporar en las Bases la exigencia de presentar la “Declaración Jurada de Bienes Elaborados en Territorio Nacional, en aplicación de la Ley Nº 27633, de ser el caso - Anexo Nº 09”, conforme a lo requerido en el literal a) de las Bases Estándar para la Adquisición de Bines (de Licitación pública), establecidas por la Directiva Nº 2002-2008-CONSUCODE/PRE.
Al respecto, debe indicarse que el artículo 1º de la Ley Nº 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, modificada por el artículo 1° de la Ley Nº 27633, establece que “Para la aplicación del artículo 31º
 de la Ley N° 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en los procesos de adquisiciones de bienes y para efectos del otorgamiento de la buena pro, se agregará un 20% adicional a la sumatoria de la calificación técnica y económica obtenida por las posturas de bienes y servicios elaborados o prestados dentro del territorio nacional
, conforme al reglamento de la materia” (el resaltado es agregado).

Como se advierte, es la Ley Nº 27143 la que ha establecido la aplicación de una bonificación del veinte por ciento (20%) adicional para los postores que oferten bienes elaborados o servicios prestados en el territorio nacional, por lo que el Comité Especial se ha limitado a establecer en las Bases las previsiones necesarias para su aplicación.
Ahora bien, la solicitud formulada por el observante –precisar que los postores deberán demostrar ser integrantes de la Asociación de Industrias de equipos Meteorológicos (HMEI) reconocidos por la Organización Mundial de Meteorología- fue rechazada por el Comité Especial, fundamentado su decisión en garantizar la mayor concurrencia de participantes al presente proceso de selección.

Por consiguiente, y teniendo en consideración que, de conformidad con el artículo 12º de la Ley y el artículo 28º del Reglamento, es competencia y responsabilidad de la Entidad establecer los requerimientos técnicos mínimos, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación.
Observación Nº 2:
Contra la evaluación de la experiencia del postor
El observante cuestiona las Bases pues la acreditación de la experiencia del postor debería limitarse a los últimos cinco (5) años, debido a que la facturación de los últimos diez (10) años permitiría incluir proyectos cuyas características tecnológicas serían muy inferiores, contraviniéndose el Principio de Vigencia Tecnológica.
Por su parte, el Comité Especial, al absolver la presente observación, ha indicado que:
“El Principio de Libre Competencia consagrado en el numeral 2 del artículo 3º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado establecen que las entidades en los procedimientos de adquisiciones y contrataciones, deberán incluir regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia y equitativa e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de potenciales postores.
El art. 25º de la referida Ley dispone que las Bases deben establecer mecanismos que fomenten la mayor participación de postores en función del objeto del proceso y la obtención de la propuesta técnica más favorable.
En ese orden de ideas las Bases administrativas se ha determinado que el factor de evaluación para la adquisición de los bienes con arreglo de lo dispuesto en el artículo 65º del Reglamento de la Ley.”

Pronunciamiento

Como se ha señalado precedentemente, de acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, es facultad del Comité Especial establecer los factores mediante los cuales se evaluará las propuestas de los postores, observando, para tal efecto, criterios de objetividad, racionalidad, razonabilidad, proporcionalidad y congruencia con el objeto de la convocatoria.

Asimismo, el artículo 65º del Reglamento establece que la experiencia del postor “Se calificará considerando el monto facturado por el postor durante un período determinado no mayor a diez (10) años a la fecha de la presentación de propuestas hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la adquisición materia de la convocatoria.” (El resaltado es agregado).
Ahora bien, de la revisión del Capítulo V de las Bases se aprecia que el Comité Especial ha establecido el periodo de acreditación de la experiencia del postor dentro de los parámetros establecidos por el artículo 65º del Reglamento.

En tal sentido, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación.

Observación Nº 3:
Contra la contradicción de las especificaciones técnicas referidas a la transmisión de datos
El observante cuestiona que en la página 21 de las Bases se indique que el postor deberá realizar la multitransmisión; sin embargo, en las páginas 40 y 47 dicho requerimiento es opcional.

En tal sentido, el observante solicita que se precise que el postor podría no incluir en su oferta las funciones del DATA LOGGER con la disponibilidad de la multitransmisión indicada: módem y/o teléfono celular y/o GPRS y/o GSM y/o radio VHF/UHF.

Pronunciamiento

A efectos de absolver la presente observación se ha efectuado una revisión de las Bases, advirtiéndose que en el numeral 2.5 de los “REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS” del ítem 1, se establece que “La transmisión de los datos será del modo satelital a través del satélite GOES y además deberá permitir la programación de multitransmisión a través de otras opciones: módem y/o teléfono celular y/o GPRS y/o GSM y/o radio VHF/UHF)”. Asimismo, en los numerales 2.4 de los “REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS” de los ítem 3 y 4 se establece que “Deberá permitir la programación de multitransmisión a través de satélite GOES y opcionalmente otros sistemas como módem y/o teléfono celular y/o GPRS y/o GSM y/o radio VHF/UHF.”
Por su parte, el Comité Especial, al absolver la presente observación, han precisado que: “Para los ítem 1 y 2 la multitransmisión es obligatoria, mientras que en los ítem 3 y 4 es opcional, consecuentemente la entidad ha elaborado las bases con arreglo a lo dispuesto por el art. 64º del Reglamento de la Ley en el extremo que los factores de evaluación no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido.” (El subrayado es agregado).
Como se desprende de lo indicado por el Comité Especial en las Bases se habría consignado especificaciones diferencias por cada ítem, lo cual resulta razonable pues el presente proceso ha sido convocado según relación de ítems y cada ítem constituye un proceso menor dentro del proceso principal, de conformidad con el artículo 79º del Reglamento.
En tal orden de ideas, y teniendo en consideración que de conformidad con el artículo de la Ley y el artículo 28º del Reglamento es competencia y responsabilidad de la Entidad establecer los requerimientos técnicos mínimos de acuerdo con sus reales necesidades, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación.
Observación Nº 4:
Contra las especificaciones de entradas SDI 12
El observante cuestiona que en las páginas 21 y 30 de las Bases se indique  que el postor puede incluir determinadas entradas, mientras que en las páginas 40 y 48 se indique las entradas y salidas mínimas que los postores deberán ofertar, entre ellas el puerto SDI-12.
Asimismo, de la observación se desprende que el observante cuestionaría que al requerir de forma obligatoria entradas SDI 12 se estaría direccionando el proceso, pues se favorecería a las empresas de los Estados Unidos de Norteamérica (CAMPBELL-SUTRON), excluyéndose a las empresas europeas.
En tal sentido, el observante solicita precisar si la salida SDI 12 es un requerimiento opcional, como se indica en las páginas 21 y 30.

Pronunciamiento

Con la finalidad de absolver la presente observación se ha revisado las Bases apreciándose que en el numera 2.9 de los “REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS” de los ítem 1 y 2 del Capítulo IV se señala que:
“2.9 ENTRADAS Y SALIDAS

Detallará cantidad de entradas y su velocidad, pudiendo ser:

Entradas analógicas 10 mínimo  

Entradas analógicas diferenciales. 5 mínimo

Entradas digitales: ON / OFF  2 mínimo

Puerto digital RS232. 1 mínimo

Puerto digital SDI 12 con capacidad mínima para manejar 10 variables

Puertos digitales para sensores con comunicación del tipo RS-485

Conversor análogo digital de las entradas analógicas tendrán como mínimo 12 bits

Salidas digitales

Puerto de comunicación de datos mínima RS232” (El subrayado es agregado).
Asimismo, en el numeral 2.7 de los “REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS” de los ítem 3 y 4 del Capítulo IV se establece que:
“2.7 Entradas y salidas

Las entradas y salidas deben ser como mínimo las indicadas a continuación:

Entradas analógicas simples, mínimo 10. 

Entradas analógicas diferenciales, mínimo 5. 

Puertos de entrada/salida digitales, para medición de frecuencia y control, mínimo 8 puertos

Entradas contadores de pulsos, mínimo 2.

Puerto RS232 para conexión con sensores

Puerto SDI 12 para conexión con sensores

Las entradas analógicas considerarán un convertidor A/D no menor a 12 bits.

Puerto de comunicación de datos RS232” (El subrayado es agregado).

Por su parte, el Comité Especial al absolver la presente observación ha indicado que “se corregirá en las páginas 21 y 30 de las bases ENTRADA Y SALIDAS la frase “pudiendo ser” por “deben ser”, como requisito mínimo”, y que “Respecto a la entrada SDI 12 es un protocolo de comunicación standard de datos utilizado ampliamente a nivel internacional, por lo que al haberlo incluido como requerimiento mínimo en las Bases, en cumplimiento del art. 25 de la Ley,  no contraviene lo dispuesto por el numeral 2 del articulo 3 de la Ley.”
Al respecto debe indicarse que, de conformidad con el artículo 12º de la Ley y 28º del Reglamento, es competencia y responsabilidad de la Entidad definir las especificaciones técnicas, de acuerdo a sus reales necesidades. Ahora bien, dichas especificaciones deben ser razonables congruentes con el objeto de la contratación, evitando cualquier tipo de direccionamiento a un postor o marca en particular, como se precisa en los artículos 28º y 33 del Reglamento.
En virtud de lo expuesto, y teniendo en consideración que de conformidad con el artículo 109º del Reglamento es responsabilidad del postor fundamentar adecuadamente su observación, lo cual no ha sucedido en el presente caso, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación, sin perjuicio de lo cual deberá publicarse en el SEACE, conjuntamente con las Bases integradas, el estudio de mercado que dé cuenta de la pluralidad de proveedores y marcas en condiciones de cumplir con la especificación técnica de puerto SDI 12. Caso contrario, deberá suprimirse tal especificación de las Bases.
Observación Nº 7:
Contra el factor “Mejoras de recepción”
El observante cuestiona el factor “Mejoras de recepción”, mediante el cual se ha previsto asignar dos (2) puntos a la oferta de mejoras al software de comunicación en el almacenamiento de datos directamente a una base de datos ORACLE, cuando la presente licitación no incluiría el suministro de un sistema de recepción/decodificación/almacenamiento de datos, por lo que no resultaría claro el motivo de tal solicitud, máxime si las estaciones a ser adquiridas a través de los ítem 1 y 2 deben transmitir vía GOES y las estaciones de los ítem 3 y 4 no incluyen sistema de transmisión.

Pronunciamiento

Como se ha señalado precedentemente, de acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, es facultad del Comité Especial establecer los factores mediante los cuales se evaluará las propuestas de los postores, observando, para tal efecto, criterios de objetividad, racionalidad, razonabilidad, proporcionalidad y congruencia con el objeto de la convocatoria.

Ahora bien, ante el cuestionamiento del observante el Comité Especial ha precisado que “el proceso de recepción de los ítem 3 y 4 comprende la instalación de dos estaciones a las cuales el SENAMHI proporcionará el sistema de transmisión (antena, transmisor, cable coaxial y filtro) para la prueba correspondiente”, lo cual evidenciaría que la aplicabilidad del presente factor sería factible únicamente para los ítem 3 y 4.
 En este sentido, al no poderse aplicar el factor “Mejoras de recepción” para los ítem 1 y 2, el puntaje máximo que los postores podrían obtener en estos ítems sería noventa y ocho (98) puntos, lo cual contraviene el criterio de racionalidad y, por tanto, el artículo 64º del Reglamento, así como el artículo 72º del Reglamento, según el cual tanto la propuesta técnica como la económica se evalúan sobre cien (100) puntos.
Por tanto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la presente observación, correspondiendo al Comité Especial suprimir el factor “Mejoras de recepción” y redistribuir el puntaje entre los demás factores de evaluación previstos en las Bases.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Absolución de consultas y observaciones

a) Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial modificó y/o precisó los requerimientos técnicos mínimos. Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos.

En esa medida, la Entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que tales modificaciones cuenten con la autorización del área usuaria.

b) El participante QUALITY PROFESSIONAL SOFTWARE S.A.C., mediante la Consulta Nº 4, formuló la siguiente consulta al Comité Especial “¿Deberemos los postores incluir dentro de la oferta técnica una copia del certificado ISO 17025 para la validación de la data y/o información susceptible de ser verificada por un auditor externo?” Por su parte, el Comité Especial en lugar de responder la pregunta conforme al tenor de las Bases, respondió que “Se considerará la copia del certificado ISO 17025 en el Capitulo V. Criterios de Evaluación en el literal D.6.1 como una mejora técnica.” 
Como se advierte, al responder la consulta el Comité Especial incorpora la evaluación del Certificado ISO 17025, incorporación que no fue solicitada por el participante, sino que fue realizada de oficio por el Comité Especial.
En tal sentido, y teniendo en consideración que , de acuerdo con el artículo 45º del Reglamento, el Comité Especial se encuentra impedido de modificar de oficio las Bases, deberá dejarse sin efecto la incorporación de la evaluación del Certificado ISO 17025.
c) El Comité Especial también deberá dejar sin efecto la absolución de la Observación Nº 6 del participante ADR TECNOLOGY S.A.C., pues mientras que el participante solicitó que se precise a qué se refiere la solicitud del “Certificado de calibración de los Data Logger”, “ya que este tipo de equipos NO requieren ser calibrados con algún patrón o similar. Durante el proceso de fabricación normalmente se realizan una serie de verificaciones y pruebas funcionales de los datalogger, sin embargo no pueden considerarse calibración”, el Comité Especial, en lugar de responderle, modificó el factor incorporando la evaluación del ISO 17025.

Adicionalmente, deberá efectuar la precisión requerida por el participante de forma clara, precisa y objetiva, y con el suficiente fundamento técnico. De lo contrario, también deberá suprimir la evaluación del “Certificado de calibración de los Data Logger”, prevista originalmente en las Bases.
3.3 Valor referencial y límites

a) De la revisión del numeral 1.4 de las Bases se advierte que el límite máximo del valor referencial del ítem 1 ha sido redondeado contraviniendo el criterio establecido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado en el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010
.

En tal sentido, el límite máximo del valor referencial del ítem 1, adecuadamente redondeado, debe ser S/. 1 274 516.37 (Un millón doscientos setenta y cuatro mil quinientos dieciséis y 37/100 Nuevos Soles), por lo que deberá efectuarse la corrección pertinente en las Bases.

b) Adicionalmente, se advierte que el Comité Especial ha omitido establecer los límites del valor referencial total del proceso, correspondiéndole subsanar tal omisión.
3.4 Propuesta técnica

En la documentación de presentación facultativa del numeral 2.8.1 del Capítulo II de las Bases, el Comité Especial deberá:

(i) Suprimir el literal a), “Declaración jurada de ser pequeña o microempresa, según Anexo Nº 08”, pues esta fue excluida de las Bases Estándar para la Adquisición de Bienes, debido a que, según lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 133º del Reglamento, en el caso de Licitaciones Públicas no cabe el otorgamiento de la buena pro al postor que tenga la calidad de MYPE. Igualmente, deberá suprimirse el “ANEXO Nº 08”.

(ii) Precisar en el literal c) que en la adquisición de bienes la experiencia del postor se acredita mediante la presentación de copia simple de comprobantes de pago cancelados
 o, en su defecto, con copia simple de contratos u órdenes de compra con su respectiva conformidad de entrega de la prestación, como ha establecido este Consejo Superior en anteriores pronunciamientos
.

Asimismo, deberá tener en consideración que los postores podrán acreditar su experiencia con contratos de suministro que aún se encuentran en ejecución, en cuyo caso el Comité Especial sólo validará la experiencia efectivamente adquirida a la fecha de presentación de propuestas. Para ello, deberá requerirse, además del contrato respectivo, la presentación de los comprobantes de pago cancelados a efectos de sustentar los montos efectivamente ejecutados.

Similar precisión deberá efectuarse en el primer párrafo del literal A) del Capítulo V de las Bases.

(iii) Incluir un literal a efectos de establecer la documentación que los postores podrán presentar para acreditar el factor “Garantía comercial adicional”.
3.5 Factores de evaluación

En el literal D) del Capítulo V de las Bases, se establece el factor “Mejoras Técnicas”, mediante el cual se otorgará hasta cuarenta (40) puntos por la oferta de las mejoras técnicas requeridas por la Entidad.

Al respecto, debe indicarse que el puntaje asignado resulta desproporcionado, si se tiene en consideración que dicho puntaje representa casi la mitad del puntaje de la evaluación técnica y que los  postores tendrán que ofertar varias de las mejoras técnicas para así poder obtener el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos para acceder a la evaluación económica.
Por consiguiente, y dado que de conformidad con el artículo 12º de la Ley la Entidad debe determinar adecuadamente su requerimiento, lo cual debe verse reflejado en el expediente de contratación del proceso, el Comité Especial deberá reducir razonablemente el puntaje asignado al presente factor “Mejoras Técnicas” y redistribuirlo entre los demás factores de evaluación.

3.6 Vigencia del contrato

El Comité Especial deberá corregir las disposiciones del numeral 3.4 del Capítulo III de las Bases, pues, de conformidad con el artículo 204º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, de la recepción de la orden de compra, hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

3.7 Garantía por adelantos
Del numeral 3.7 del Capítulo III de las Bases se advierte que la Entidad ha previsto un adelanto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato; no obstante, en el numeral 3.2, “DE LAS GARANTÍAS” no se ha previsto la presentación de la garantía por adelantos, omisión que deberá ser subsanada por el Comité Especial teniendo en consideración las disposiciones del artículo 219º del Reglamento.
3.8 Otras disposiciones

a) De la revisión de las Bases se advierte que el Comité Especial en el segundo, tercero y cuarto párrafo del numeral 3.8 y en el numeral 3.9, referido a “INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS”, del Capítulo III de las Bases ha introducido disposiciones no consideradas en las Bases Estándar para la Adquisición de Bienes, las que debió observar para elaborar las Bases del presente proceso, repitiendo algunas de las disposiciones del Reglamento. En tal sentido, el Comité Especial deberá suprimir las indicadas disposiciones, sin perjuicio de su aplicabilidad al presente proceso.
b) Asimismo, del Capítulo II de las Bases del proceso, se advierte que las disposiciones de los numerales 2.3 y 2.4 han sido establecidas por el Comité Especial modificando las respectivas disposiciones de las Bases Estándar para la Contratación de Bienes y de Servicios en General. Por tanto, el Comité Especial deberá corregir dichas disposiciones conforme a lo indicado en las Bases estándar.

c) En el numeral 2.1 del Capítulo I de las Bases se establece que el otorgamiento de la buena pro se realizará a través del SEACE, cuando el artículo 134º del Reglamento establece que en caso de licitaciones públicas la buena pro se otorga en acto público, como se indica en el numeral 2.1 de las Bases Estándar para la Adquisición de Bienes. Por tanto, el Comité Especial deberá efectuar la corrección pertinente.
d) El Comité Especial deberá corregir el numeral 1.6 del Capítulo I de las Bases a efectos de precisar que precisar el presente proceso se rige por el sistema de suma, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo, conforme a lo requerido en el numeral 1.6 de las Bases Estándar para la Adquisición de Bienes.
e) En la segunda viñeta del numeral 3.1 del Capítulo III de las Bases, para la suscripción del contrato se requiere la presentación de “Constancia vigente de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores, Capítulo de Bienes”, cuando dicho documento se encontrará en poder de la Entidad, pues es uno de los documentos que, obligatoriamente, los postores deberán incluir en sus propuestas técnicas. Asimismo, es responsabilidad de la Entidad verificar en el sistema electrónico del RNP si la inscripción del o de los postores ganadores de la buena pro se encuentra vigente al momento de la suscripción del contrato.
4.
CONCLUSIONES
En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. NO ACOGER la Observación Nº 1, formulada por el participante QUALITY PROFESSIONAL SOFTWARE S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0004-2008-SENAMHI, convocada para la adquisición de “Estaciones Hidrometereológicas Automáticas”, sin perjuicio de lo cual el Comité Especial deberá cumplir con lo requerido por este Consejo Superior.
4.2. NO ACOGER las Observaciones Nº 1, Nº 2y Nº 3, formulada por el participante ADR TECNOLOGY S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0004-2008-SENAMHI, convocada para la adquisición de “Estaciones Hidrometereológicas Automáticas”.
4.3. NO ACOGER las Observaciones Nº 4 y Nº 7, formulada por el participante ADR TECNOLOGY S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0004-2008-SENAMHI, convocada para la adquisición de “Estaciones Hidrometereológicas Automáticas”, sin perjuicio de lo cual el Comité Especial deberá cumplir con lo requerido por este Consejo Superior.
4.4. Este Consejo Superior no emitió pronunciamiento respecto de la Observación Nº 2 del participante QUALITY PROFESSIONAL SOFTWARE S.A.C., ni respecto de las Observaciones Nº 5 y Nº 6 del participante ADR TECNOLOGY S.A.C., pues no se configura el supuesto del artículo 116º del Reglamento, como se precisó en el punto 1 del presente pronunciamiento.
4.5. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.

4.6. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.7. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.8. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 15 de diciembre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones

MPC/.
� El artículo 31º de la Ley está referido a la evaluación y calificación de las propuestas.





� Cabe precisar que  la aplicación de la bonificación del veinte (20%) adicional implica determinar cuándo los bienes o servicios pueden ser considerados como elaborados o prestados dentro del territorio nacional. Para tal efecto, es necesario recurrir al Decreto Supremo Nº 003-2001-PCM, el cual en su artículo 1º establece los supuestos en los que los bienes� se consideran elaborados dentro el territorio nacional, y en su artículo 2º establece los supuestos en los que los servicios se consideran prestados dentro del territorio nacional, y a la Resolución Ministerial Nº 043-2001-ITINCI-DM que complementa el artículo 2º del indicado decreto supremo.


� Cuando los límites del valor referencial presentan más de dos decimales, el límite máximo conserva los dos primeros decimales sin efectuar redondeo alguno y el límite inferior se redondea al segundo decimal inmediato superior.





� Según lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado en el Acuerdo�Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, no se requiere que la cancelación esté consignada expresamente en el mismo comprobante de pago.





� Al respecto, ver pronunciamientos Nº 362-2008/DOP, Nº 245-2007/DOP y Nº 239-2007/DOP, entre otros.





